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Lunes, 13 de febrero de 2006 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
AFIGETEC CIA. LTDA. 

La compañía AFIGETEC CIA. LTDA. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Trigésimo Segundo del Distrito Metropoli- 

tano de Quito, el 13 de Octubre del 2005, fue 

aprobada por la Superintendencia de Compa- 

ñías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.0424 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 
to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 420,00 Número de 

Participaciones 420 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: La 

asesoría en tecnología de la información, dise- 

ño, desarrollo, comercialización e implementa- 

ción de sistemas informáticos...... 

Quito, 03 FEB. 2006 

Dr. José Eduardo Romero 4 

ESPECIALISTA JURIDH 
      
     AR/A5046/00 

RA YANEZ 
TRAMITE. ORDINARIO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

CASILLERO. 3304 

JUZGADO NOVENO DE LO Cl- 

VIL DE PIHINCHA.- QUITO, 

26 de Enero di 2006, las 

15h46.- VISTOS.- En virtud 
del sorteo realizado avoco co- 

nocimiento de la presente 

JUZGADO SEXTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
CITACIÓN JUDICIAL, A CE- 
SAR AUGUSTO USECHE 
CARDENAS Y DIANA CRISTI- 
NA MORALES VERA 
ACTOR: Raúl Germán Lagla 

Br. Edwin Cevallos Ampudia 

SECRETARIO 
Hay firma y sello 

AC/2045314/tf 
SS 

JUEZ 
R. DEL E. 

JUZGADO VIGÉSIMO DE 
LO CIVIL DE PICHINCHA 

CITACIÓN JUDICIAL a SONIA 

  

( Cutuglahua, 08 de Febrero del 2006 
Con1jufeb.fer 

COMPAÑÍA CONFORT, DIFERENCIA Y 
ELEGANCIA EN TAXIS S.A. CONDIFERETAXI 

CONVOCATORIA 

SN 

    
De conformidad con el Art. 236 de la ley de Compañías y el Art. Décimo Cuarto de 
los Estatutos convócase a los señores Accionistas de la COMPAÑÍA CONFORT, 
DIFERENCIA Y ELEGANCIA EN TAXIS S.A. CONDIFERETAXE a la Junta Gene- 

ral Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar el día Viernes 24 de Febrero del 
2006, a las 10H0O horas, en la oficina de la Compañía ubicada en la calle Joaquín 

Játiva N 83 y Solis, en Cutuglahua. 

Se ruega puntual asistencia. 

El orden del día será el siguiente: 

1.- Constatación del Quórum. 

2.- Elección del Directorio 

3.- Elección del Presidente y del Gerente General 

4.- Elección de dos Comisarios Principal y suplente 

5.- Fijación de las remuneraciones de los Administradores 

6.- Posesión y juramento del Directorio y Administradores 

7- Resoluciones 

Nota: La Junta de Accionistas se instalará a la hora indicada en la Convocatoria. 

Sr. Sixto Abelardo Cruz Carrillo 
PRESIDENTE 

Sr. Sixto Román Cruz Quíllupangui   SECRETARIO 
AR/A5043/co 
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Usina, de conformidad con to 
establecido en al Art. 86, del 

Código de. Procedimiento C1- 

vil, mediante publicaciones 

en uno de los diarios de ma- 

yor circulación de esta Ciu- 

dad de Quito, Provincia de Pi- 
chincha.- Agréguese al proce- 

so la documentación adjunta. 

Téngase en cuenta el domici- 

lio y castilla judicial señalada 

por al actor.- Notifíquese.-f) 
Dr. Germán González del Po- 

zo (JUEZ).- JUZGADO VIGÉ- 
SIMO DE LO CIVIL DE Pj- 

CHINCHA.- Quito, 17 de ene- 

ro del 2006, las 14H37.- Cíte- 

se ala demandada dentro de 

esta causa a la señora SONIA 

DE LOURDES COLLAHUAZO 

MARTINEZ, de conformidad a 

to dispuesto en el Art. 82. del 

Código de Procedimiento Ci- 

vil, en uno de los diarios de 

mayor circulación de esta 

Ciudad de Quito, Provincia de 

Pichincha.- Actué el Oficial 

mayor, por ausencia del se- 

cretario titular de según of. 

No. 29-006-ddp-stv.-- Notifí- 

quese.-- : 
Lo que le comunico a usted 

para las fines da ley. previ- 

niéndole de la obhgación que 

tiene que señalar casillero Ju- 

dicial para sus posteriores no- 

tificaciones dentro del perí- 

metro legal.- 

AC/2045307/tf 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUZGADO VIGÉSIMO 
TERCERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
ACTOR: MARIANITA DEL RO- 
CIO RUIZ TORRES 
DOMICILIO LEGAL: DR. FELI- 
PE MONAR, CASILLERO No. 
1603 
DEMANDADO: JORGE ENRI- 
QUE, MARIA LUISA Y JOSE 
LEONIDAS CONCHAMBAY 
LLUMIPANTA, NORMA 
GLADYS CECILIA, MARTHA 
SUSANA CADENA CON- 
CHAMBAY y VICTOR JULIO 

JOSE LEONIDAS CONCHAM- 

BAY LLUMIPANTA, NORMA 

GLADYS CECILIA, MARTHA 

SUSANA CADENA CON- 
CHAMBAY Y VICTOR JULIO 

ADOLFO BARROS CON- 

CHAMBAY, a los presuntos 

herederos conocidos y des- 

conocidos de FRANCISCA 

LLUMIPANTA y de VICTOR 

COCHAMBAY, a los señores 

JORGE ENRIQUE CONCHAM- 

BAY LLUMIPANTA y MARIA 

LUISA CONCHAMBAY LLU- 

MIPANTA y a los Represen- 

tantes del Municipio Metropo- 

litano de Quito, con la deman - 

da y providencia por el térmi- 
no de quince días, una vez 

que han sido citados legal- 

mente, a fin de que propon- 
gan las excepciones a que se 

crean asistidos. CITESE a los 

señores JORGE ENRIQUE 

CONCHAMBAY LLUMIPAN- 

TA, y MARIA LUISA CON- 
CHAMBAY LLUMIPANTA al 

igual que a los REPRESEN- 

TANTES DEL MUNICIPIO ME- 
TROPOLITANO DE QUITO en 

los lugares indicados para el 

etecto.- CITESE a los deman- 

dados JOSE LEONIDAS CON- 

CHAMBAY LLUMIPANTA 
NORMA GLADYS CECILIA 

MARTHA SUSANA CADENA 

CONCHAMBAY Y VICTOR JU- 
LIO ADOLFO BARROS CON- 

CHAMBAY, a los presuntos 

t d idas y des- 

conocidos de FRANCISCA 

LLUMIPANTA y de VICTOR 

COCHAMBAY, de acuerdo al 

juramento rendido por la par- 

te actora y de conformidad a 

lo dispuesto en el Art. 82 del 

Código de Procedimiento Ci- 

vil, por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor cir- 

culación de los que se editan 

ervesta ciudad- De conformi- 
dad con lo dispuesto en el Art. 

1000 del cuerpo de leyes ya 

citado, inscríbase la presen- 

te demanda en el Registro de 

la Propiedad del Cantón Qui- 

to. Por Secretaria sentando 

  
 


